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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 16 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO, 468/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (18603/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 9 de octubre de 

2024. 
 

 
PUNTO SEGUNDO, 469/24 ACTIVIDADES: LICENCIA DE 

ACTIVIDAD DE TALLER Y VENTA DE AUTOMÓVILES, SITA EN LA CTRA. 
DE MADRID-COLMENAR VIEJO KM 28,400. (1812/20) 

 
Según Propuesta se otorga la licencia de actividad solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO, 470/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE “SERVICIO DE REPRESENTACIÓN DEL BELÉN Y 
PASIÓN VIVIENTE”. LICITACIÓN NPSP. (18555/24) 

 
Según Propuesta se aprueba el expediente de contratación del 

servicio de representación del Belén y Pasión Viviente. Procedimiento 
Negociado Sin Publicidad y tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO CUARTO, 471/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. (3407/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a GUMAR RENTING 

(B83999672). Duración del contrato de 4 años (48 meses) desde la 
entrega y puesta a disposición de cada vehículo. 

 
 
PUNTO QUINTO, 472/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO HIGIÉNICO-SANITARIO DE CONTROL 
MEDIOAMBIENTAL DE INSTALACIONES CON RIESGO DE LEGIONELOSIS Y 
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DEL CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO EN GRIFO. 
(10571/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a DENFOR E.P.C, S.L 

(B45250305). La duración del contrato será de dos años con posibilidad 
de dos prórrogas de un año de duración cada una de ellas. 

 
 
PUNTO SEXTO, 473/24 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 2 

DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA DOTACIONAL 
AE-50 EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR, EJECUTADA POR EL 
CONTRATISTA CONSTRUCCIONES RICO SA. (18977/24) 

 
Se aprueba la certificación número DOS de las obras de 

acondicionamiento de la parcela dotacional AE-50 en el Polígono 
Industrial Sur por importe de 104.613,74 euros, IVA incluido y su factura 
correspondiente. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO, 474/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 40. (18877/24) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

40/2024, cuyo importe total asciende a 335.160,11 euros. 
 
 
PUNTO OCTAVO, 475/24 CONCEJALÍA DE POLÍTICA SOCIAL E 

IGUALDAD: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE 
AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI. (2332/24) 

 
Según Propuesta se aprueba el convenio de colaboración con una 

aportación económica de 8.000 euros. 
 
 
PUNTO NOVENO; 476/24 CONCEJALÍA DE FESTEJOS: 

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y PAGO DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA A LA BANDA DE MÚSICA DE COLMENAR VIEJO. (8117/24) 

 
Se reconoce la obligación y pago efectivo a la Banda Municipal de 

Música de Colmenar Viejo por un total de 44.500,00 euros. 
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PUNTO DÉCIMO, 477/24 CONCEJALÍA DE RECURSOS 
HUMANOS: APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA CREACIÓN DE BOLSA 
DE EMPLEO, CATEGORÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO, MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. (18257/24) 

 
Según Propuesta se aprueban las Bases de la Convocatoria para la 

creación de una bolsa de empleo, categoría de Arquitecto Técnico, Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 
mediante sistema de concurso. 

 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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